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ANEXO II MODELO SOLICITUD NORMALIZADO

	AYUDAS PARA AUTONOMOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO AFECTADOS POR LAS OBRAS REALIZADAS EN LAS CALLES MAYOR Y PAU.

	DATOS DEL INTERESADO/A

	Entidad: Nombre o Razón Social
	NIF

	Apellidos y Nombre Representante
	DNI

	Domicilio a efecto de notificaciones
	Teléfono

	Localidad
	Código Postal
	Provincia

	Dirección de correo electrónico

	DATOS DE LA ENTIDAD

	DATOS DE LA ENTIDAD

	Domicilio fiscal del solicitante
	Localidad
	Código Postal



[bookmark: _Hlk113770405]EXPONE que teniendo conocimiento de las Bases aprobadas por  parte del Ayuntamiento de Benitachell, de ayudas económicas con destino a autónomos y empresas del municipio afectados por las obras realizadas en las calles Pau y Mayor.

SOLICITA su participación en el procedimiento de concesión de las mismas.

DOCUMENTACIÓN APORTADA (marcar con una X donde proceda):

· Encontrarse de alta en el Impuesto de Actividades Económicas y en el Régimen Especial de Trabajadores autónomos o Mutualidad a fecha 
· Que el local físico donde se ejerce la actividad económica se encuentre en la calle Pau o en la calle Mayor y se encontrara en funcionamiento con anterioridad al inicio de las obras 
· Que los solicitantes hayan experimentado una reducción mínima de un 20% de su facturación de los meses por los que se vaya a solicitar la ayuda que deben estar comprendidos entre el 1 de marzo de 2025 y 28 de febrero de 2026, en comparación con el mismo periodo del ejercicio 2024.
· Que no se encuentre incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
· Que se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la hacienda estatal y autonómica y con la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS). Este requisito debe cumplirse desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la fecha del pago de la subvención, en su caso.


El solicitante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:
a) Proporcionar y facilitar la información que les sea solicitada o requerida por el Ayuntamiento de Benitachell, a los efectos de llevar a cabo las actuaciones de inspección, comprobación y control financiero de las actividades objeto de subvención,  previstas por la normativa en materia de subvenciones. 
b) Conservar, durante un plazo de 5 años, desde la concesión de la ayuda, la documentación que acredite los requisitos que se manifestaron en las declaraciones responsables y resto de documentación presentada, así como los justificantes de la realización de la actividad que fundamenta la concesión de la subvención. 
c) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, y en particular, por obtener la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido, o mostrar resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero prevista en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones. 
d) Que los gastos presentados en esta convocatoria no han sido presentados para la obtención y justificación de otras ayudas públicas.
e) Comunicar cualquier modificación, variación o incidencia que se produzca respecto a los datos identificativos o a las circunstancias tenidas en cuenta en el momento de la concesión, así como de los compromisos y obligaciones asumidas por el/la beneficiario/a, y otras ayudas públicas o privadas que hubiera obtenido o solicitado para las mismas actividades. 
f) Cumplir las obligaciones de las personas beneficiarias de subvenciones, establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
g) Aportar la documentación que figura en las bases. 







Finalidad: Tramitar procedimientos y actuaciones administrativas. Legitimación: Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos otorgados a esta Entidad. Destinatarios: Se cederán datos, en su caso, a otras Administraciones Públicas y a los Encargados del Tratamiento de los Datos. No hay previsión de transferencias a terceros países. Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional. Información Adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente dirección Carrer Major nº 5, El Poble Nou de Benitachell
Carrer Major, nº 5 - 03726 El Poble Nou de Benitatxell – Tel. 96 649 33 69
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